
Art. 61 FT-CTFM-8-07

CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA
Prórroga de personal de carrera

OBRA DETERMINADA

INTERINO

C.U.R.P. R.F.C.

Secretaría o
Departamento de
Adscripción

Grado académico
y Nombre

Grado Nombre(s) Apellidos

Categoría, Nivel y
Tipo de
Nombramiento
actual

Señale con una X

PROFESOR DE CARRERA TITULAR

TÉCNICO ACADÉMICO ASOCIADO

AUXILIAR

“A“

“B”

“C”

TIEMPO COMPLETO

MEDIO TIEMPO

Área académica BÁSICA CLÍNICA SOCIOMÉDICA

Periodo de
contratación

INICIO TÉRMINO

(DD/MM/AA) (DD/MM/AA)

Funciones y
actividades a
desempeñar

Actividad
docente frente a
grupo

(Aplica a
Profesores de
carrera, Art. 61
EPA)

No. de grupo No. de horas PLAN *

1 Nombre de la
Asignatura

2

3

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ANEXAR:

 Opinión escrita del Jefe de Departamento

 Currículum vitae actualizado con documentos
probatorios del periodo que informa

 Informe de actividades realizadas

 Proyecto de actividades con Vo. Bo. de su responsable,
excepto en el caso de Profesores Titulares

Fecha de elaboración (DD/MM/AA)

El Interesado

Firma

Secretario o Jefe del Departamento

Firma

Este formato y la documentación correspondiente deberán ingresarse a las oficinas de la SCT dos meses previos a la
fecha de vencimiento de su contrato.

* Se deberá indicar si la asignatura corresponde al PLAN 2010 o al PLAN ÚNICO DE ESTUDIOS

__________/__________/________ __________/__________/________

__________/__________/________


